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COMISION PI./ANEACION Y óESÁ=N_ñTiILO URBANO DEL

MUNICIPIO DE JALOSTOTITTLAN.
2021-2024

CONSEJEROS DE LA COMISION.

PRESENTE:

Anteponiendo un cordial saludo, por medio del presente el Presidente de
Com¡sión, Presidente Mun¡c¡pal de Jalostotitlan C. JOSE ALVAREZ cAMPos,

dirijo a Ustedes, con fundamento en el Reglamento de la Comisión de
Planeación y Desarrollo Urbano del Municipio de Jalostotitlan este Municipio:
GAP¡TULo v
De las Atrlbuclones del Socretarlo Técnlco del Conse¡o.
Artlsulo 12. 4oÍesponde alsecretario Técnico del Conlejo:l- Convocar a ses¡ones ord¡narias y elraord¡narias, por mandato del presidente del Consejo.

se convoca a la 4oo ses¡ón ord¡naria de comisión, con verificativo el próximo
miércoles 17 de Mayo del año 2023, en punto de las g:00 am, en sala de
Cabildo dentro de Palacio Municipal.
Orden del día
1.- Lista de asistencia, declaración de quorum legal
2.- Lectura y aprobación del acta anterior
3.- Asuntos de la Dirección de Catastro Municipal.
a) Autorizacionesdesubdiv¡s¡ones

4.- Asuntos de la Dirección de Obra Pública. (Jefatura de planeación).
b) Atforización para elcamb¡o de uso de suelo:

c) Autorizac¡ón para llevar a cabo acc¡ones de urban¡smo y construcc¡ón de Fraccionamaentos;
d) Deteminar soluciones a problemas que tengan que ver con alineamientos, invasiones de propiedad, traslapes;
e) Generar proyeclos que tengan que ve¡ con las mejoras en la acc¡ón del uóanismo del Ayuntamiento de
Jalostol¡tlan.

5.- Asuntos de la Dirección de Agua Potable.
De las nuevas uóan¡zac¡ones en relación a los conslructores o desanolladores en mater¡a de servicio de agua potable.
6.- Asuntos Generales. (Si los hubiera).
7.- Clausura de la sesión.

ATENTAMENTE:

JALOSTOTITLAN, JALISCO;A FECHA DE SU PRESENTACTON.

3as Alvorez C
Presidente de la Comisión

C. JOSE ALVAREZ CAMPOS
Presidente Municipa! de Jalostot¡flan

C.C.P. SECRETARIO GENERAL DEL MUNICIPIO DE JALOSTOTITLAN
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40 Ses ión de ta Comisión de planeación y Desar lloU rbano del H. Ayuntamiento Constitucionat
Jalostotiflán, Jalisco 2021-2024.

En Jalostoti án, Jalisco s¡endo las 08 horas con 03 m¡nutos del día17d Mayo del
o, los que

año 2023 dos m¡l ve¡ntitrés , por lo que estando reunidos en el salón de cabiintegran la Comisión Técn ica de Planeación y Desarrollo Urbano de Jal itlán, seprocede a celebrar esta sesión ordinar¡a, y acto cont¡nuo el serv¡dor público ncargado
istenc¡a y

de la Secretaria Técnica de este Ayuntam¡ento procederá a tomar lista deen su caso hacer la correspo nd¡ente declarator¡a de quorum lega

Conzál ezHermosill 6
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l:S]l1.:!q ¿" ta Comis¡ón técn¡ca de ptaneacíón y desar¡o o urbano.CAPITULO N

De la lntegración del Conseio.

41r:.rt9 1..- Et Consejo Técnico de ptaneac¡ón y Desarrofio Urbano del Gobierno Codel Municipio de Jalostotiflán, se integrará ae fa sijuienie toimai'
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ORDEN DEL DIA
l.- Lista de asistencia y declaratoria de quorum.-

Acuerdo.- Este punto del orden del día se encuentra debidamente desahogado, toda vez
que al inicio de esta sesión se tomó lista de as¡stencia y se hizo la declaratória de quorum
legal con un total de 8 Consejeros
2.- Con fundamento en el Reglamento de la Comisión Técnica de planeación y
Desarrollo urbano del Gobierno Constitucional del Municipio de Jalostotiflán
CAPíTULO I

De la Naturaleza y objetivos del consejo Técn¡co de planeación y Desarrollo urbano
del Gobierno Constitucional del Municipio de Jalostotiflán.
Artículo 3. - El consejo Técnico de Planeación y Desarrollo urbano del Gobierno
constituc¡onal del Municipio de Jalostotitlán, es un órgano colegiado de carácter
permanente y está facultado para:

l- Estudiar, revisar y formular peticiones que tengan que ver con la autorización
u de:

*--fr fr #jAutorizac¡ones de s u bd ivisiones

ffiü11""';;::,:xT:?""';:H'"0"":'0""0?jI3'Í¿, de urbanismo y construcción de
r :rf?-?r, ¡ Fracc¡onam¡entos ;\,;yzi.f
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l. El Presidente Municipal o su representante, presidente de la
Comisión de Obras pública. que será el pres¡dente c,et
Consejo.
C. JOSE ALVAREZ CAMPOS

ll. La Directora de Obras públicas del Municipio. ARe.
SOLEDAD ROMO CERVANTES

lll. El Director del Catastro Municipal. LtC ALFREDO RAMTREZ
LOPEZ

lV. El Regidor Presidente de la Comisión de Agua potable C.
ING. RAMIRO REYNOSO JIMENEZ.

V. La Sindica Municipat. LlC. LAURA HORTENSTA LOMELT
SANCHEZ

Vl. El Secretario General del Ayuntamiento. LCp RAUL SOTO
RAMIREZ

Vll. El Jefe del Agua Potable Municipal o del Organismo
Operador que tenga función en el Municipio. ING
RICARDO PEREZ GONZALEZ

Vlll. El Jefe de Planeación lngen¡ero Arqu¡tecto Juan Carlos
A linar Gutiérrez.

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESNTE

PRESENTE

17 de Moyo delAño 2023

GOBIERNO MUNICIPAL
CONSTEUVENOO EL FIJTUEO
2021 - 20?4
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d) Determinar solucrones a problemas que lengan que ver con alineamie
e)

invasiones de propiedad, traslapes;
Generar proyecto s que tengan que ver con las mejoras en la acc¡ón del urbanism delAyuntamiento de Jalostotitlán

tl
.e1-g919rat, todo to que tenga que ver con tauroantsttca. del munícip¡o y la aplicación del Reolamuons¡ruccton y de la lmagen Urbana.

regularizac¡ón y a ton
ento de Obras pú

ilt
3.- En uso de la voz el Director del Catastro Municipal expone los siguientes pun

Se presentaron las s¡guientes solicitudes:

Acto seguido se analizó cada una concluyendo en lo siguiente:

4.- En uso de la voz el D¡rector de Agua potable expone los s¡gu¡entes puntos:

a) Sin asunto que tratar

5.- En uso de la voz el Director de Obras publicas expone los siguientes puntos

a) Se presenta ¡nforme de INGRESOS del mes de Abr¡l por conceptos varios.

Se anexa informe

ACUERDO.- lnformativo.

b) Se solicita autorización para omitir construcción de banqueta sobre el tramo de
vialidad entre el fraccionamiento 'Las cañadas", propiedad de Alianza lnmobiliaria
de los Altos, S.A. de C.V., ya que se analiza posible daño a la misma por la
ex¡stenc¡a de un banco de material.

Se anexa borrador del tramo en mención.

ACUERDO.- lnformativo.

c) Se presenta la solicitud de REVISION, a considerar sobre el pago de Derechos de
lncorporación a los Servicios Municipales, respecto a las subdivis¡ones
presentadas por el SR. DANIEL GONZALEZ ROMO, con el objetivo de generar un
pos¡ble cambio de uso de suelo sobre el pred¡o que señala.

en lo general que el PLAN DE DESARROLLO, como herram¡enta de
enta con el uso de suelo H3, y ya con los trabajos de actualización, SE
señalado, es por ello que no se da la factibilidad de cambio.
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NOMBRE
PREDIO

UAj N CARLOS ROMO UT ERREZ S L. LOS PLANES O LA LAJA
T2 A RU No LozA GONZALEZ PASO DE LA LAJA

3.- ERNESTO GUTIER REZ MU OZ DEL MUERTOCA
RMA4 DIA LAE NCASU ONI IJ EN¡/ EZ GONZALEZ tr/AN UEL TOSTADO JIMENEZ S/N

5.. PEDRO REYNOSO REYNOSO RIO BRAVO No. 16-A

UBICACION SUPERFICIE CUENTA
1.. LOS PLANES O LA LAJA 0-28-86.28 HAS, R005895 ACEPTADA. a Derechos
2.- PASO DE LA LAJA 0-20-21.00 HAS. R001558 ACEPTADA P a Derechos.
3 DA DEL MUERTO 0-28-63.73 HAS R006629 Derechos
4,- MANUEL TOSTADO JIMENEZ S/N 95.84 M. u007348 ACEPTADA. Paga Derechos
5..RIO BRAVO S/N 98.55 M u003259 ACEPTADA. Paga Derechos.
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l7 de Moyo del Año 2023

GOBIERNO MUNIC]FAL á lez Herm osi¡lo 64
CONSTRUY€NOO EL FUTUAO
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lgYFIPo'- por UNANTMIDAD, se Ratifica el uso de suet,subdivisiones bl O"nor¡n"Já.n3. Densidad Media. I en el pred¡o que se otorgó I S

6- Asuntos Generales

a) En atenc¡ón al a petición ciudadana para solicitar el cambio de uso de su opor el C. FRANCTSCO JAVIER GUTIE RREZ GOMEZ, sobre etidentificado sobre libramiento Guadalajara - San Juan, con una su
¡o
iede 3,524 metros cuadrados, en el cual se pretende instalar un centrodistribución de GAS L.P. se determ rna un uso de suelo MIXTO BARR(MD), y no se dan las cond¡ciones de cambio ya que este seña la el PDE DESAR ROLLO MUNICIPAL, hCrram¡enta principal de d¡ctamen de uy dest¡nos.

a) criterios mín¡mos para estar en condiciones para los solicitantes de desarrollo
urbano por vía suM¡v¡sión en relación a predios ústicos:
1.- superf¡c¡e mayormente sobre los 1600 metros con sus excepciones a través de
la Comisión.
2.- frenle de los terrenos de 40 metros.
3.- ancho de la calle de '10 metros
4.- red y fuente de abasto de agua
5.- red de alumbrado publico
6.- fosa
7.- machuelo
8.-6 % de área de donación
9.- proyecto de subdivisiones.

Se anexa pretensión del proyecto.

ACUERDO.- lnformativo

que
tiza y da fe, en cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento de la Com¡sión Técnica
laneaclón y Desarrollo Urbano

L

ACUERDO'- S-e-condiciona por unanimidad er cambio de uso de suero, a que se presented¡ctamen de pROTECCTON CtVtL DEL ESTADO Oe ¡Áirsco

b) se presenta er Lrc. ALFoNSo DrAz LozANO, en su carácter de TrruLAR
DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCION CIVIL Y EO,,'BdÁO-S DEJALOSTOTTTLA!!,_9oI 9l objetivo de dar respuesta al respecto de tapetición det SR. ALFREDO PEREZ DAVALOS.

se anexa oficio, en el cual, informa ar ciudadano en mención, su impos¡biridad de llevar a
cabo el dictamen solicitado, ya que de conformidad a la tegistaci'ón civir y uiuánisiica
aplicable, no se encuentra facultado para ello.

ACUERDO: INFORMAT|VO

c) En relac¡ón a ta solicitud det C. JOSE SOCORRO GONZALEZ
GoNzALEz, ar respecto der desarrolo ubicado sobre er predio conocido
como LA LABOR, predio rustico bajo cuenta catastral 10,92g, del cual se

^ tiene como objetivo ra venta de rotes y ra regurarización vía subdivisiones.
se_ _expone por los consejeros los requis¡tos seáaladol y las condiciones técnico -jurídicas para la factibilidad

o

o

-o
o
o
@,

E
d
o
q,
c
3
=
o

!
o

I
3;

ie
IJ

c
z

o
É
o
¡
o(,

t
!J(9

0
f
o

M

t
0

v Municipal que actúa en unión del servidor público encargado de la Secretaria Técnica

7.- señores integrantes de la d¡cha comisión, en virtud que ha sido agotado el orden del
día, se declara concluida la presente sesión, a las 10 horas con 33 minutos del día de
hoy, firmando los que en ella interv¡nieron, quisieron hacerlo y ante el pres¡dente
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GOBIERNO MUN!CTPAL
CONSfRIJYENDO EL FUIUEO
2021 2a21

zc
C. JOS VAREZ CAMPOS

Presidente Municipal de Jalostot¡flán

MI

Agua Pota ble

C. LIC. ALF
Dire Catastro

oo nzá lez Hermos¡llo 64
cP 47'120 Ja lostot¡tlá n, Ja l¡s
f 4tt ,46 4SOO

c.
R

Secretar¡o Técnico

OSO JIMENEZ. LIC, LAURA HORTENSIA LOMELI
de la Comisión de SANCHEZ

Sínd¡co Municipal

R^-". C--^^-r.=
MIREZ LOPEZ ARQ . SOLEDAD ROMO CERVANTES

Director de Obras Publicas

C. ING. RICARDO PEREZ GONZALEZ
Jefe de Agua Potable

C. L.C.P. RAUL SOTO RAMIREZ
Secretario General del Municipio
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C El Jefe de Planeación lngeniero
Arquitecto Juan Carlos Apolinar Gutiérrez.
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NOMBRE DEL TRAMITE RECAUDADO

ALINEAMIENTO
$ 1,330.7B

NUMEROS OFICIALES $651.0s
CONEXIÓN A DREN AJE $1,089.30

BARDEO $1,086.08
LICENCIA DE CONSTRUCCION

DEMOLfCION $384.40
USO DE SUELO $2,897.80

CONEXIONES A DRENAJE MANO DE
OBRAY MATERIAL s8,500.00

RENTA DE MOTOCONFORMADORA $10,000.00 /
SERVICIO DE VACTOR $6,000.00

579,s!3.87

REPORTE DE TRAMITES F.IGADOS
Ol AL 30 DE ABRIL 2023

CANTIDAD DE PIJRMTSOS
OTORGADOS

2

10

3 VTAJES

65

ATENTAMENTE

ING. ARQ. SOLEDAD R0MO CERVAN'I'rS

DIRECI'ORA DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

2
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TOTALES

$47,574.46
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JALOSTOTITLÁN
COBIERNO MUNICIPAL

Conzález Hermos¡llo 64
CP 47120 f,a lostot¡tlá n, f, a t¡sco
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C. ALFREDO PÉREZ DÁVALOS
PRESENTE:

At',n tng. vícToR MARTíNEZ DE DA

Por medio del presente me dirijo a usted a efecto informarle q
unidad municipal de protección civil y bomberos, no está facultada por ni
ordenamiento estatal ni municipal, para emitir dictámenes técnicos en ma
de urbanización y vialidades, ya que la función específica de esta dire
es basada en la "gestión integral de riesgo" y en trabajos de preven
auxilio a la población afectada por fenómenos naturales y sociales

Sin más en particular me despido de usted enviando un cordial saludo
quedando a su disposición para cualquier aclaración o duda.

ATENTAMENTE

JALOSTOTITLÁN, JALISCO ,A 03 DE MAYOp DEL 2023

COÑSfPUYENDO EL FUTURO
2021.2071
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LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS, ORDENAMTENTO

TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO
Artículo 66. Tratándose de acciones, proyectos u obras que se encuentre

ubicados en zonas de alto riesgo conforme a los planes o programas d
Desarrollo urbano y ordenamiento territorial aplicables, las autoridades ante
de otorgar licencias relativas a Usos del suelo y edificaciones, construccione
así como factibilidades y demás autorizaciones urbanlsticas, deberán soli r
un estudio de prevención de riesgo que identifique que se realizaron
medidas de mitigación adecuadas, en los términos de las disposiciones d
esta Ley, la Ley General de Protección Civil y las normas oficiales mexicana
que se expidan.

Articulo 67. lndependientemente de los casos a que alude el artículo
anterior, cuando no exista regulación expresa, las obras e instalaciones
siguientes deberán contar con estudios de prevención de riesgo, tomando en
cuenta su escala y efecto:

l. Las obras de infraeslructura portuaria, aeroportuaria y las vfas generales
de comunicación;

ll. Los ductos y redes de infraestructura vial, hidráulica y de energía
pnmana;

lll. lnstalaciones de tratamienlo, confinamiento, eliminación o disposición
de residuos peligrosos y municipales;

lV. Los equipamientos de propiedad pública donde se brinden servicios de
salud, educación, seguridad, transporte y abasto, y

V. Las instalaciones de almacenamiento, confinamiento, distribución, venta
o transformación de combustibles.

Los estudios de prevención de riesgos geológicos e hidrometeorológicos
contendrán las especiflcaciones, responsables técnicos, requisitos y alcances
que determine el acuerdo que para tales efectos publique la Secretaría de
Gobernación, en coordinación con la Secretaría.
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Las autorizaciones para el Crecimiento urbano deberán ajustarse a dichos
estudios y en ntngun caso podrán asignarse usos o aprovechamientos
urbanos o Asentamientos Humanos en zonas de alto riesgo que no hubiera
tomado medidas de mitigación previas. En tales zonas estará estr¡ctame
prohibido ¡ealizar cualquier obra o edificación de carácter permanente.

Las autoridades estatales y municipales competentes realizarán
modificaciones necesarias a los planes y programas de Desarrollo Urba

S

v
ordenación territoria I para que las zonas consideradas como de riesgo no
mitigable se clasifiq uen como no urbanizables o con usos compatibles n
dicha condición.

Artlculo 68. Es obligación de las autoridades federales, estatale o
municipales asegurarse, previamente a la expedición de las autorizaci CS
para el uso, edificación o aprovechamiento urbano o habitacional, cambi de
uso del suelo o impactos ambientales del cumplimiento de las leyes es les
y federales en materia de prevención de riesgos en los Asentamie
Humanos.

e

La legislación estatal contendrá las normas a fin de garantizar la segurida
y protección de la población y sus bienes por contingencias y riesgos en los
Asentamientos Humanos.

Todas las acciones que impliquen la expansión del área urbana, para el
fraccionamiento de terrenos o conjuntos habitacionales, para la subdivisión o
parcelación de la tierra, para el cambio de Usos del suelo o en autorizaciones
de impacto ambiental, las autoridades federales, estatales o municipales
deberán asegurarse que no se ocupen áreas de alto riesgo, sin que se tomen
las medidas de prevención correspondientes.

Artículo 69. Es obligación de las autoridades federales, estatales y
municipales asegurarse que en las obras, acciones o inversiones en que
intervengan o autoricen se cumplan las normas sobre prevención de riesgos
en los Asentamientos Humanos que esta Ley y la Ley General de Protección
Civil establecen.
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La Secretaría promoverá la emisión de las normas, lineamientos y
manuales para fortalecer los procesos de Resiliencia urbana y para las zonas
metropolitanas. Asimismo, promoverá en las entidades federativas y en los
municipios, la elaboración de guías de Resiliencia urbana y metropolitana que
permitan la identificación de riesgos y recursos para la recuperación de
contingencias catastróficas.
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